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NOTA N24/2012
LETRA: BMPF — DAD

Ushuaia, 05 de Diciembre 2012.-

Señor Secretario

Concejo Deliberante

de la Ciudad de Ushuaia

Dn. Alberto ARAUZ.

S.	 D.

De mi mayor consideración:

Por medio de la presente me dirijo a Usted, a efectos de

remitirle el siguiente proyecto de RESOLUCION, para que el mismo sea

incorporado y tratado sobre tablas en la Sesión Ordinaria del día de la fecha,

cuyos fundamentos serán esgrimidos en cámara.

"Las Istás Maloinas, georgias y Sandwieli	 Sur son y serán Argentinas
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTICULO	 DECLARAR de Interés Municipal la realización del evento

denominado HAIN FESTIVAL, que se estará desarrollando en instalaciones del

complejo turístico Haruwen, los días 25, 26 y 27 de Enero del año 2013.

ARTICULO 2 °.- El evento antes mencionado busca fomentar a través de la cultura

autóctona y las nuevas tendencias socioculturales avanzar de forma equilibrada junto al

entorno social y económico respetando la naturaleza.

ARTICULO 3 De forma.

"Las IsCas Matvinas, georgias y Sandealek det Sur son y serán Argentinas "

1619 - 2/2


	Page 1
	Page 2

